
Señor: 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. CONTRA OLIVO LAVERDE MENDEZ Y 
RADICACION No:  2019-413 
 
 
 
En calidad de apoderada de la entidad demandante, respetuosamente manifiesto al 
despacho que interpongo recurso de REPOSICION contra la providencia de fecha 16 de 
abril, notificada en estado del 19 de abril del presente año por la cual se declara la ilegalidad 
del auto de fecha 19 de marzo de 2021 y en consecuencia el mismo se deja sin valor ni 
efecto, con el fin de que SEA REVOCADO EN SU TOTALIDAD en atención a lo siguiente: 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
Manifiesta el Despacho que no se encuentra embargado el inmueble objeto de la garantía 
real y que además la oficina de registro de instrumentos públicos indicó que no se 
cancelaron las expensas. 
 
Al respecto señalo que el día 22 de enero de 2021, se radicó por la suscrita, vía correcto 
electrónico, memorial aportando el folio de matrícula inmobiliaria N°50S-40424628 que 
identifica el predio hipotecado y aquí perseguido, solicitando el secuestro del mismo y se 
dictara  auto de seguir adelante  la ejecución , ya que en la anotación N°13 aparece 
registrado el embargo ordenado por el despacho, razón por la cual si era procedente dictar 
auto que ordenara seguir adelante la ejecución, como en efecto se hizo a través de la 
providencia del 19 de marzo de 2021 que ahora se declara ilegal por auto del 19 de abril, 
auto que es objeto de este recurso. 
 
Ahora bien, el embargo ordenado por el despacho se encuentra registrado, sin embargo se 
observa que se transcribió en la anotación N°13 “EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION 
PERSONAL…”,    situación que si bien debe aclararse no es determinante para dejar sin 
efecto el auto que ordena seguir adelante la ejecución pues se reitera, el embargo ya está 
registrado; la situación señalada por error  se pasó inadvertida tanto por la suscrita como 
por el despacho pero se sanea oficiando a la oficina de registro de instrumentos públicos 
para que realice la respectiva corrección indicando que se trata de un embargo con acción 
real, así que están dados los requisitos para seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo brevemente expuesto solicito se revoque en su totalidad el auto atacada y en su lugar 
se ordene: 
 
1.- correr traslado de la liquidación de crédito presentada  
2.- Oficiar a la oficina de registro de Instrumentos públicos de Bogotá para que corrija la 
anotación N° 13 indicando que se trata de un embargo con acción real y no como allí se 
transcribió. 
 
Se aporta prueba del envío del memorial radicado el 22 de enero de 2021 
junto con el anexo y acuse de recibo.  
 
Atentamente,  

 
BETSABE TORRES PEREZ 
C.C. 51.742.136 de Bogotá  
T.P. 42.213 C. S. de la J.  
/gym 
 
 
 
 



RE: PROCESO 2019-413 BANCO AV VILLAS S.A. CONTRA OLIVO LAVERDE 

MENDEZ - SOLICITUD SECUESTRO Y REITERO SOLICITUD AUTO QUE 

ORDENE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
Yahoo/Buzón 

•  

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D. 

C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:Betsabe Torres 

vie, 22 de ene. a las 5:43 p. m. 

Buenas tardes, se acusa recibido un archivo adjunto. 

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida. 
  
Agradeciendo su amable atención, me suscribo. 
   
Cordialmente, 
  
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 
 

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el 
juzgado por favor diligenciar el siguiente 
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.
aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlb
ObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u 

 

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el 
siguiente 
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx
?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtU
MUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u 

 

SÍRVASE ACUSAR RECIBO 

 
 

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica 
conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en 
la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre que ingrese antes de las 
4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados 
al día hábil siguiente. 
  
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso 
exclusivo del destinatario intencional; la comunicación puede contener información 
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por 
error, equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, 
elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, 
divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus 
anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u


PROCESO 2019-413 BANCO AV VILLAS S.A. CONTRA OLIVO LAVERDE 

MENDEZ - SOLICITUD SECUESTRO Y REITERO SOLICITUD AUTO QUE 

ORDENE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
Yahoo/Enviados 

•  

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com> 

Para:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

vie, 22 de ene. a las 4:46 p. m. 

Cordial saludo: Adjunto Memorial de la Referencia (6 Folios) 

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ 

Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8941656 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com 

o  

31 CM 2019-413 OLIVO LAVERDE MENDEZ.pdf 

4.8MB 
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20/4/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAOsREQTwMzZIv1KmdpXww4… 1/2

RE: RECURSO DE REPOSICION. RADICADO 2019-413. EJECUTIVO HIPOTEC ARIO DE
BANCO AV VILLAS CONTRA OLIVO LAVERDE MENDEZ

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/04/2021 13:52
Para:  Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>

Buena tarde, se acusa recibido con un documento adjunto.

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida.
 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo.
  
Cordialmente,

Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado por favor
diligenciar el siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU
5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el siguiente
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMj
RMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica conforme lo dispone la
Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos,

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
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20/4/2021 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkyNDdlNmQ1LTQyYWMtNDMzYS05ZDcyLTNiMDQ4Yjc0MjVmMAAQAOsREQTwMzZIv1KmdpXww4… 2/2

siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com> 
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 13:39 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
tallereslaverde.olivo@hotmail.com <tallereslaverde.olivo@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION. RADICADO 2019-413. EJECUTIVO HIPOTEC ARIO DE BANCO AV VILLAS CONTRA
OLIVO LAVERDE MENDEZ
 
Cordial saludo. 

Adjunto memorial de la referencia (9 folios)  

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., ABRIL 21 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista    
No. 011 el RECURSO DE REPOSICIÓN quedando en traslado de la parte 
contraria, por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por 
el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

Secretaria ad hoc 
 
 
 
 
 
 

 


